
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 146/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      El llamado a licitación pública para otorgar la explotación 

comercial del Buffet y Proveeduría del Complejo Turístico 

"Calabalumba", llevado a cabo según Ordenanza N° 1452/01 y antecedentes 

obrantes en Expediente N° 2515/01; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que cumplido el plazo para la entrega de propuestas, 

se presentó un solo oferente; 

               Que el mismo ha cumplido con todas las exigencias 

formales del pliego de condiciones, como así también con toda la 

documentación acompañada y obrante en el expediente referido; 

               Que corrido vista del expediente administrativo a la  

Asesoría Letrada Municipal ésta dictamina que nada tiene que observar 

en relación a dicho expediente y Licitación; 

                Que según lo establecido en el punto 11) del Pliego 

de Condiciones particular respectivo, se dispone que cumplidos los 

trámites administrativos que correspondan y dentro de los cinco días 

posteriores a la apertura de sobres, el Departamento Ejecutivo 

Municipal mediante Decreto realizará la adjudicación; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE al Sr. ALEJANDRO DAVID TAMBE, DNI N° 20.762.959, 

con domicilio en calle Lavalle 650 de Capilla del Monte, la concesión 

de la explotación comercial del Buffet y Proveeduría del Complejo 

Turístico "Calabalumba", en la suma de $ 3.800.- (Pesos tres mil 

ochocientos) anuales, hasta el 31 de julio de 2004.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el ingreso a la Partida Presupuestaria 

4.1.2.02.02.Concesiones Varias del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:PROCEDASE por Asesoría letrada a la confección y firma del 

correspondiente contrato de concesión.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de octubre de 2001.-  

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB.Y PROD.         INTENDENTE MUNICIPAL  


